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Agotado como se encuentra el termino de traslado se advierte que no existen 

pruebas por practicar, para dictar la sentencia que en derecho corresponda se tendrán como 

tales ñas documentales, toda vez que resulta improcedente la prueba solicitada por la pasiva 

consistente en oficio dirigido a la demandante, lo anterior, en atención a lo dispuesto en el 

numeral 10 del artículo 78 C.G. Del y el inciso 2º del artículo 173 ibídem., comoquiera que el 

movimiento bancario y la aplicación de los abonos realizados se pudieron adquirir mediante 

derecho de petición y aportarlos al proceso. 

 

Aunado a lo anterior, como la parte actora aporto un documento denominado 

distribución de pagos, se hace innecesario el agotamiento de las etapas procesales 

establecidas en el artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 ejusdem se dará 

paso a que se profiera sentencia anticipada (artículo 278 ibídem). 

 

En firme regrese al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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